Corte de Valparaíso acoge reclamos de ilegalidad por permisos para construcción de hotel en ex terrenos de Sanatorio Marítimo

La  Corte de Apelaciones de Valparaíso acogió el reclamo de ilegalidad presentado  por un grupo de vecinos en contra de varias resoluciones de la Municipalidad de Viña del Mar que otorgaron diversos permisos para la edificación de un hotel en los terrenos del ex Sanatorio Marítimo San Juan de Dios.

En fallo dividido (rol 1612-2010) los ministros Inés María Letelier, Mario Gómez y Carolina Figueroa acogieron la presentación realizada por el abogado Lautaro Ríos Alvarez, quien solicitó la nulidad de los Decretos Municipales que  autorizaron la Modificación del Plano Regulador Comunal para la construcción de un edificio de 19 pisos en los terrenos señalados.

La resolución sostiene el  Decreto Alcaldicio que autorizó la construcción caducó y que no podía ser renovada por el municipio luego de un proceso judicial anterior. “El permiso de edificación fue concedido con fecha 30 de agosto del año 2000, fecha desde la cual debió comenzar a correr el plazo de tres años señalados en las normas referidas en el motivo anterior. No obstante, y tal como lo alega la reclamada y la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios que ha concurrido a estos autos como tercero coadyuvante de aquella, se debe considerar que el referido permiso de edificación fue materia de  un reclamo de ilegalidad en el cual se decretó una orden de no innovar que impidió el inicio de las obras en el plazo legal. Por ello se hace necesario analizar el tiempo de vigencia de tal suspensión. Tal como se ha expresado en el numeral 5 del fundamento anterior, la orden de  no innovar fue concedida el 2 de mayo del año 2000, en los siguientes términos: Atendido el mérito de los antecedentes, el fundamento del voto de minoría, y la conveniencia que no se dé inicio a las obras mientras no se resuelva el presente reclamo, se accede a la orden de no innovar pedida a fs. 294 y 298, solo en cuanto no deben iniciarse las obras, en tanto no se resuelva el reclamo de ilegalidad. Dicha orden de no innovar se mantuvo vigente hasta que se dictó sentencia por esta Corte sentencia definitiva en los autos Rol N° 4152-2000 (a los que se encontraban acumulados los autos Rol 3288-1999 y 4319-2000), lo que ocurrió el 4 de septiembre del año 2002, momento en el cual ésta perdió su vigencia, ya que la rectificación de fecha 8 de octubre de ese mismo año no dice relación con lo discutido (…)  los trabajos de construcción consistentes en trazado y algunas excavaciones se iniciaron recién en el año 2007, esto es una vez transcurrido el plazo legal indicado y,  en consecuencia, cuando el permiso de edificación otorgado por Decreto Alcaldicio N° 4782 de 30 de agosto del año 2000 ya se encontraba caducado (…)  resulta del todo ilegal aceptar una modificación de un permiso de construcción caducado y por ello inexistente, ilegalidad de la cual adolece el D.A. N° 3751 de 15 de abril de 2010 en contra del cual se deduce el presente reclamo”., dice el fallo.
Asimismo la resolución de mayoría  sostiene que los permisos otorgados atentan contra los principios protectores de la denominada “Ley Lorca” que estableció una zona de protección especial: “El artículo 4° (de la Ley Lorca)  exceptuó de las expropiaciones “el inmueble correspondiente al Sanatorio Marítimo, signado en el Rol de Avalúo de la comuna con el N° 228/1”, por la obra pía que desarrollaba –y hasta hoy- con menores con graves limitaciones. No puede, entonces, la autoridad edilicia, con el respaldo formal del Director de Obras y Acuerdo del Concejo, permitir que se levante un edificio de la magnitud aprobada, (21 o 19 pisos más piso mecánico) sin afectar, la finalidad, el sentido y espíritu de la Ley N°13.364, “Ley Lorca”, traducido en los preceptos normativos indicados, cual es permitir que el borde costero sea un bien de utilidad pública, incompatible, corolario, con los intereses particulares de los actuales propietarios del inmueble conocido como Sanatorio Marítimo. Al respecto, cabe hacer presente que es público y notorio que el sector donde se emplazaría el edificio es de altísimo flujo peatonal y vehicular, a la vez que se encuentra circundado por zonas de esparcimiento de innegable interés común”.

De esta forma se anulan todos los decretos alcaldicios y permisos otorgados por la Dirección de Obras para la construcción del mencionado hotel.

La resolución se adoptó con el voto en contra de la ministra Letelier que fue de la opinión de rechazar el reclamo ilegalidad y por lo tanto mantener las autorizaciones de construcción  se encontraban ajustadas a ley.
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